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NOTIFICADO POR ESTADO No.026 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de 

rechazo, de la siguiente manera:  

 

    1.- INDÍQUESE en el acuerdo allegado, el valor de la cuota 

de alimentos a favor de los menores MARTÍN ANDRÉS y MATEO 

ALEJANDRO JIMÉNEZ VILLAMARÍN que será cancelada por el padre, 

señor MARIO ANDRÉS JÍMENEZ DÍAZ, por cuanto su progenitora 

tiene la custodia y cuidado de ellos y conteniendo todos los 

conceptos que esta obligación contiene: alimentos, vestuario, 

recreación, salud, educación, fecha de exigibilidad, aumento 

de los mismos y como se debe pagar. 

 

    2.- ADECÚESE la demanda y sus pretensiones con fundamento 

en lo anterior.  

 

    3.- APÓRTENSE el registro civil de nacimiento de la actora 

legible y el de los menores de edad con los requisitos exigidos 

por el Decreto 1260 de 1970. 

 

    4.- APÓRTESE poder y ACREDÍTESE la calidad de abogado, de 

conformidad con lo normado por los Arts. 74 y s.s. del C.G.P.  

 

    5.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito 

como si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones 

al momento de calificar nuevamente la misma.  
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     Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al 

correo electrónico de este despacho. 
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